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RV: CONTESTACIÓN DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 50001233300020210036600

Secretaria General Tribunal Administrativo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/11/2021 14:38
Para:  Gina Paola Rodriguez Gomez <grodrigg@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Nelson Ivan Gonzalez Alvarez
<ngonzalal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Carlos Andres Garcia Saenz <cgarcias@Minsalud.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 2:16 p. m. 
Para: Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio
<sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficacionesiudiciales@meta.gov.co
<no�ficacionesiudiciales@meta.gov.co>; pervilla@personeriavillavicencio.gov.co
<pervilla@personeriavillavicencio.gov.co>; luz myriam pava garzon <juridicano�ficaciones@villavicencio.gov.co>;
Secretaria General Tribunal Administra�vo - Seccional Villavicencio <sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: andresminsalud@gmail.com <andresminsalud@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 50001233300020210036600
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META -
Dra.  TERESA DE JESÚS HERRERA ANDRADE
Magistrada
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
PROCESO                           : 50001233300020210036600 
ACCIÓN DE                         : CUMPLIMIENTO
DEMANDANTE                  : DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ,

PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO
DEMANDADOS                  : NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y

OTROS
 
REFERENCIA                      : CONTESTACIÓN DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO
 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAENZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.115.748 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 223.034 del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD
Y PROTECCIÓN SOCIAL, de acuerdo con el poder que se me ha conferido, estando en la
oportunidad legal, me permito presentar CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN instaurada por
DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ - PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO
allegada a este Ministerio el pasado 04 de noviembre de 2021, en los siguientes términos:
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Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META -  
Dra.  TERESA DE JESÚS HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
  
PROCESO   : 50001233300020210036600 
ACCIÓN DE   : CUMPLIMIENTO 
DEMANDANTE   : DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ, 

PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO 
DEMANDADOS : NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS  
 
REFERENCIA            : CONTESTACIÓN DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAENZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.115.748 expedida en la ciudad de 
Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 223.034 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACIÓN 
- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, de acuerdo con el poder que se 
me ha conferido, estando en la oportunidad legal, me permito presentar 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN instaurada por DIEGO ALEJANDRO ALONSO 
RÁMIREZ - PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO allegada a este Ministerio el 
pasado 04 de noviembre de 2021, en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 
ME OPONGO. Pues no se puede probar el incumplimiento de las Resoluciones 113 
de 2020 y 1043 de 2020, por parte de esta cartera ministerial como se justificará en la 
presente contestación y en especial conforme a lo manifestado por esta cartera en la 
respuesta al derecho de petición con radicado número 202142301930122 – acorde a 
radicado de salida número 202116301612841 de fecha 08 de octubre de 2021. (Docu-
mento que hace parte de las pruebas, acorde a la documental aportada por la contra-
parte). 
 
Es de precisar que en el presente asunto no puede desconocerse la Resolución 1516 
de 2020 (adjunta), determinó la correspondiente asignación de los mencionados recursos 
entre las entidades territoriales del orden departamental y distrital que certificaron el cum-
plimiento de los criterios establecidos en la Resolución 1043 de 2020, previo concepto de 
viabilidad técnica por parte del Ministerio de Salud, por valor de $4.688.024.000, a 34 
entidades territoriales, incluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos 
por valor de $ 251.680.000, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos esta-
blecidos en el artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Estos recursos no fueron incorporados en el presupuesto de la entidad territorial del Meta, 
razón por la cual, no fueron ejecutados, contrariando lo dispuesto en la Resolución 1516 
de 2020, especialmente en su artículo 4; en consecuencia, deben ser reintegrados al 
Tesoro Nacional, en atención a lo dispuesto en el artículo 6 de la misma resolución. 
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Ahora bien, frente a la vigencia 2021, bajo el mismo procedimiento, mediante Resolución 
367 de 24 de marzo de 2021 (adjunta) este Ministerio determinó la correspondiente asig-
nación de los mencionados recursos entre las entidades territoriales del orden departa-
mental y distrital que certificaron el cumplimiento de los criterios establecidos en la Reso-
lución 1043 de 2020, previo concepto de viabilidad técnica por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social, por valor de $7.000.000.000, a 38 entidades territoriales, in-
cluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos por valor de $ 
167.275.389, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos establecidos en el 
artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Para el mes de agosto de 2021 se programó la asignación de recursos adicionales, de 
acuerdo a la disponibilidad de $2.800.000.000 de la apropiación de recursos del SGSSS 
en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2021 (Decreto 1805 de 31 de 
diciembre de 2020) destinada a las valoraciones multidisciplinarias para la certificación 
de discapacidad y registro para la localización y caracterización de personas con disca-
pacidad, que fue materializada con la Resolución 1233 de 18 de agosto de 2021 (adjunta), 
en la cual no se incluyó al departamento del Meta, toda vez que para esta asignación se 
tuvo en cuenta, adicionalmente, el comportamiento de la apropiación de los recursos de 
la primera asignación de recursos de la vigencia 2021 por parte de las entidades territo-
riales (Resolución 367 de 2021) y de la contratación de la IPS por parte de estas para la 
realización del procedimiento de certificación de discapacidad. En tal sentido, al realizar 
la verificación respecto del departamento del Meta, se estableció que a 15 de julio de 
2021 no había realizado la contratación de las IPS, por lo que no le era viable ejecutar 
los recursos asignados mediante la Resolución 367 de 2021, antes de terminar los 5 
meses proyectados para ello (agosto a diciembre). 
 
Todo lo anterior, permite establecer que este Ministerio ha dado cumplimiento a sus res-
ponsabilidades dispuestas como cartera rectora en las Resoluciones 113 y 1043 de 2020, 
realizando todas las acciones necesarias y pertinentes para la implementación de la cer-
tificación de discapacidad en todo el país, no sólo asignando recursos, sino que además 
generando las capacidades necesarias para ello en las entidades territoriales.  
 
En dicho marco, este Ministerio, mediante Resoluciones 1516 de 2020 y 367 y 1233 de 
2021, distribuyó y asignó los recursos dispuestos por el sector salud para tal fin, estable-
cido que es un servicio sociosanitario al ser realizado el procedimiento por agentes del 
SGSSS, pero cuyo resultado no es necesario para la garantía de prestación del servicio 
de salud, como si resulta necesario, fundamentalmente para priorizar a las personas con 
discapacidad para el acceso a los diferentes programas sociales que ofertan diferentes 
sectores en cada territorio, como es del caso frente a la Unidad para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas - UARIV y su Resolución 1049 de 2019 , que entre otros, 
busca “eliminar las barreras de acceso de las víctimas en condición de discapacidad, 
suprimiendo el porcentaje dispuesto para acceder a la ruta prioritaria” , y en cuyo literal 
C del artículo 4 señala que: 
 
Finalmente, es preciso informar que este Ministerio ha desplegado todas las accio-
nes pertinentes, conducentes y necesarias tanto técnicas como financieras para la 
implementación del procedimiento de certificación de discapacidad y del Registro 
de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad – RLCPD, como 
instrumento para establecer la fuente oficial de información respecto de las personas con 
discapacidad; la construcción de las políticas públicas; el desarrollo de planes, programas 
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y proyectos de los derechos de este grupo poblacional, y medio de verificación y priori-
zación para el direccionamiento de la oferta programática institucional, en virtud y garan-
tía de sus derechos. Siendo así, en el momento, la responsabilidad resta en las entidades 
territoriales en el marco de sus competencias de acuerdo a lo establecido en los artículos 
20, 21 y 22 de la Resolución 113 de 2020. 
 

II. A LOS HECHOS 
 
Es menester recalcar que como lo indica el actor en el numeral segundo de este acápite, 
y como se indicó en la respuesta al derecho de petición de fecha 08 de octubre de 
2021, claramente se dijo que 1 “Para esta vigencia 2021 el Ministerio emitió las Resolu-

ciones 367 de 2021, mediante la cual se asignaron los recursos para realizar el procedi-
miento de certificación de discapacidad y se giraron los mismos el día 31 de marzo de 
2021 y la Resolución 1233 de 2021 (recursos girados el 1 de octubre de 2021) los cuales 
deben ser incorporados al presupuesto departamental para luego proceder a contratar 
con las IPS públicas y privadas autorizadas por la Secretaría Departamental que permita 
dar paso a la realización de las valoraciones multidisciplinarias.” (…) 
 
Es de aclararse que los recursos girados en el año 2020 no fueron ejecutados por 
la entidad territorial del Meta y deberán ser devueltos al tesoro público. Para esta vi-
gencia se espera la ejecución de los recursos ya girados con cargo a la resolución 367 
de 2020 y se precisa que la entidad territorial del Meta no quedó incluida en la asignación 
y distribución de recursos de la vigencia 2021 con cargo a la resolución 1233 de 2021, 
toda vez que no tuvo viabilidad técnica, al no cumplirse con los criterios adicionales a los 
definidos por la Resolución 1043 de 2020, expresados en los lineamientos de ejecución 
de recursos de la Resolución 1233, los cuales se adjuntan.  Negrilla fuera del texto origi-
nal. 
 
En dicha respuesta también se enunció:  
 
(…) En concordancia con el artículo 21 de la Resolución 113 de 2020, las EPS y Entida-
des adaptadas deben garantizar el acceso a la prestación del servicio que les permita la 
valoración con su médico tratante para la obtención de la historia clínica en la que se 
incluya el diagnóstico CIE-10 relacionado con la discapacidad, los soportes de apoyo 
diagnóstico y la determinación de apoyos y ajustes razonables que se requieran. 
 
Por lo expresado anteriormente, una vez las entidades territoriales hayan incorpo-
rado recursos a sus presupuestos y hayan realizado la contratación con la IPS au-
torizadas, las personas puede acercarse a la Secretaría de Salud del lugar de resi-
dencia con la historia clínica y los soportes clínicos y exámenes médicos que soporten 
los diagnósticos para que le generen la orden de la valoración multidisciplinaria de 
certificación en la IPS que esté dentro de la red de prestación de este servicio de 
acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud del Departamento de Meta. 
Con esa orden, debe dirigirse a la IPS autorizada para que le asignen la cita de 
valoración por equipo multidisciplinario, quién en su proceso de valoración conside-
rará el concepto de discapacidad señalado anteriormente, es decir mediante la evalua-
ción de los componentes de las deficiencias corporales, limitaciones en la actividad y las 
restricciones en la participación.   

 
1 Respuesta al derecho de petición con radicado número 202142301930122 – acorde a radicado de sa-

lida número 202116301612841 de fecha 08 de octubre de 2021. 
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En ese sentido para que su municipio pueda generar la orden de realización de 
certificación de discapacidad o autorización con cargo a los recursos de la Reso-
lución 367 de 2021, la Secretaría de Salud Departamental del Meta debe haber rea-
lizado la contratación con las IPS públicas y privadas autorizadas por la misma 
Secretaría de Salud, una vez efectúe este proceso de contratación, esta secretaría de 
salud lo comunicará a éste ministerio para que se active la funcionalidad de generar au-
torización u orden de realización de certificación de discapacidad en el aplicativo del Re-
gistro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD.” Negri-
lla fuera del texto original. 
 
Con lo citado anteriormente quiero destacar que el Ministerio de Salud y Protección So-
cial, como organismo oficial de carácter nacional, y por disposición constitucional y legal, 
no puede asumir las funciones asignadas a otras entidades u organismos, actuar 
de esa manera implicaría una extralimitación en el ejercicio de sus propias compe-
tencias (artículos 6º y 121 de la Carta Política). 
 
III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
DEL ESQUEMA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD EN COLOMBIA 
 
El Sistema General de Seguridad Social en Salud como esquema de organización 
multidisciplinario, tiene claramente establecidas y delimitadas las competencias y 
las funciones para obviar colisiones y vacíos de responsabilidad. De tal suerte que 
su estructura la integran organismos de Dirección, Vigilancia y Control; organismos de 
Administración y Financiación; Entidades Promotoras de Salud e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, Públicas, Mixtas o Privadas. Competencias que para 
cada una de ellas se encuentran claramente determinadas en la normatividad coherente 
que sobre el tema ha sido proferida (Leyes 100 de 1993 y 715 de 2001, y Decreto ley 
4107 de 2011). 
 
DE LA NATURALEZA Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL  
 
La Ley 715 de 2001 definió lo relativo a los recursos y competencias de la Nación y las 
entidades territoriales de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política, con la finalidad de organizar la 
prestación de los servicios de educación y salud, en cuanto al segundo, estableció 
principalmente como competencias a cargo de la Nación - Ministerio de Salud y 
Protección Social (actualmente), la dirección del sector salud y del SGSSS en el 
territorio nacional, entre otras, a través de la formulación de las políticas, programas y 
proyectos de interés nacional para el sector salud y el SGSSS, coordinando su ejecución, 
seguimiento y evaluación. 
 
Posteriormente, la Ley 1444 de 2011 en su artículo 6º, dispuso: “Escíndase del Ministerio 
de la Protección Social los objetivos y funciones asignados por las normas vigentes al 
Despacho del Viceministro de Salud y Bienestar, y los temas relacionados al mismo, así 
como las funciones asignadas al Viceministerio Técnico”.  
 
El artículo 9º de la misma normativa, creó el Ministerio de Salud y Protección Social, 
cuyos objetivos y funciones serían los del escindido Ministerio de la Protección Social.  
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En atención a lo anterior, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por el literal b) del artículo 18 de la Ley 1444 de 2011, expidió 
el Decreto 4107 del mismo año “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del 
Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector Administrativo de Salud y 
Protección Social”, asignando en su artículo 1º como objetivos del mencionado 
organismo, en materia de salud, dentro del marco de sus competencias, la formulación, 
adopción, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de la política pública en materia 
de salud, salud pública, y promoción social en salud.  
 
Así mismo, determinó para éste la dirección, coordinación y evaluación del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), en lo de su competencia. 
Adicionalmente le asignó lo referente a la formulación, establecimiento y definición de los 
lineamientos relacionados con los sistemas de información de la Protección Social.  
 
DE LA SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
 
De conformidad con los artículos 43 y 43.1 y subsiguientes de la Ley 715 de 2001, le 
corresponde a los Departamentos en materia de salud:   
 
“Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, 
corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las 
disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes 
funciones: 
 
43.1. De dirección del sector salud en el ámbito departamental. 
 
43.1.1. Formular planes, programas y proyectos para el desarrollo del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en armonía con las disposiciones del 
orden nacional. 
 
43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental las 
normas, políticas, estrategias, planes, programas y proyectos del sector salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, que formule y expida la Nación o en 
armonía con éstas. 
 
43.1.3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los municipios e instituciones públicas que 
prestan servicios de salud, en su jurisdicción. 
 
43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, los 
cedidos por la Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación 
específica para salud, y administrar los recursos del Fondo Departamental de Salud. 
 
43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas, 
científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud, así como las 
actividades que desarrollan los municipios de su jurisdicción, para garantizar el 
logro de las metas del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
sin perjuicio de las funciones de inspección y vigilancia atribuidas a las demás 
autoridades competentes. 
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43.1.6. Adoptar, implementar, administrar y coordinar la operación en su territorio del 
sistema integral de información en salud, así como generar y reportar la información 
requerida por el Sistema. 
 
43.1.7. Promover la participación social y la promoción del ejercicio pleno de los 
deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social 
en salud. 
 
43.1.8. <Numeral modificado por el artículo 2 de la Ley 1446 de 2011. El nuevo texto es 
el siguiente:> Financiar los Tribunales Seccionales de Ética Médica y Odontológica y los 
Tribunales Departamentales y Distritales Éticos de Enfermería y vigilar la correcta 
utilización de los recursos. 
 
43.1.9. Promover planes, programas, estrategias y proyectos en salud para su 
inclusión en los planes y programas nacionales. 
 
43.1.10. Ejecutar las acciones inherentes a la atención en salud de las personas 
declaradas por vía judicial como inimputables por trastorno mental o inmadurez 
psicológica, con los recursos nacionales de destinación específica que para tal efecto 
transfiera la Nación. 
 
43.2. De prestación de servicios de salud. 
 
43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera oportuna, eficiente y 
con calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, que resida 
en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o 
privadas. 
 
43.2.2. <Numeral derogado el a partir del 31 de diciembre de 2019 por el artículo 336 de 
la Ley 1955 de 2019> Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, con 
los recursos asignados por concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la 
prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda y los servicios de salud mental. 
 
43.2.3. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y evaluar la Política de Prestación de 
Servicios de Salud, formulada por la Nación. 
 
43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas en el departamento. 
 
43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la 
organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de 
servicios de salud a su cargo. 
 
43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de los prestadores públicos y 
privados de servicios de salud, recibir la declaración de requisitos esenciales para 
la prestación de los servicios y adelantar la vigilancia y el control correspondiente. 
 
43.2.7. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es 
el siguiente:> Avalar los Planes Bienales de Inversiones Públicas en Salud, de los 
municipios de su jurisdicción, en los términos que defina el Ministerio de la Protección 
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Social, de acuerdo con la política de prestación de servidos de salud, cuyo consolidado 
constituye el Plan Bienal de Inversiones Públicas Departamentales. 
 
43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas dictadas por la Nación para la 
construcción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y de los centros de bienestar de anciano. 
 
43.2.9 <Numeral adicionado por el artículo 232 de la Ley 1955 de 2019. Entra en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Garantizar la contratación 
y el seguimiento del subsidio a la oferta, entendido como la cofinanciación de la operación 
de la prestación de servicios y tecnologías efectuada en zonas alejadas o de difícil 
acceso, a través de instituciones públicas o infraestructura pública administrada por 
terceros ubicadas en esas zonas, que sean monopolio en servicios trazadores y no 
sostenibles por venta de servicios, de conformidad con los criterios establecidos por el 
Gobierno nacional. Los subsidios a la oferta se financiarán con recursos del Sistema 
General de Participaciones y con los recursos propios de la entidad territorial. 
 
43.2. <Numeral adicionado por el artículo 232 de la Ley 1955 de 2019. Entra en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>  Realizar la verificación, 
control y pago de los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC de los 
afiliados al régimen subsidiado de su jurisdicción, prestados hasta el 31 de diciembre de 
2019. 
 
43.2. <Numeral adicionado por el artículo 232 de la Ley 1955 de 2019. Entra en vigencia 
a partir del 1 de enero de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Ejecutar los recursos que 
asigne el Gobierno nacional para la atención de la población migrante y destinar recursos 
propios, si lo considera pertinente.” 
 
De otro lado el Decreto 1011 de 2006 “Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud” señaló: 
 
“Artículo 10. Registro especial de prestadores de servicios de salud. Es la base de datos 
de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en la cual se efectúa el registro 
de los Prestadores de Servicios de Salud que se encuentren habilitados y es consolidada 
por parte del Ministerio de la Protección Social. 
 
De conformidad con lo señalado por el artículo 56 de la Ley 715 de 2001, las Entidades 
Departamentales y Distritales de Salud realizarán el proceso de inscripción en el Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud. 
(…) 
 
Artículo 21°.- Plan de Visitas. Las Entidades Departamentales y Distritales de Salud 
deben elaborar y ejecutar un plan de visitas para verificar que todos los Prestadores de 
Servicios de Salud de su jurisdicción, cumplan con las condiciones tecnológicas y 
científicas, técnico administrativas y suficiencia patrimonial y financiera de habilitación, 
que les son exigibles. De tales visitas, se levantarán las actas respectivas y los demás 
soportes documentales adoptados para este proceso. 
 
Parágrafo. Las visitas de verificación podrán ser realizadas mediante contratación 
externa, acompañadas por un funcionario capacitado de la Entidad Departamental o 
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Distrital de Salud, previo cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 20 
del presente Decreto y las metas periódicas de visitas que determine el Ministerio de la 
Protección Social. 
 
Las Entidades Territoriales deberán realizar al menos una visita de verificación de 
cumplimiento de los requisitos de habilitación a cada prestador, durante los cuatro (4) 
años de vigencia del registro de habilitación. 
(…) 
 
Artículo 32. Auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud. Los 
programas de auditoría deberán ser concordantes con la intencionalidad de los 
estándares de acreditación y superiores a los que se determinan como básicos en el 
Sistema único de Habilitación. 
 
Los procesos de auditoría serán obligatorios para las Entidades Departamentales, 
Distritales y Municipales de Salud, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 
las EAPB. 
 
La auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud implica: 
 
1. La realización de actividades de evaluación, seguimiento y mejoramiento de procesos 
definidos como prioritarios. 
 
2. La comparación entre la calidad observada y la calidad esperada, la cual debe estar 
previamente definida mediante guías y normas técnicas, científicas y administrativas. 
 
3. La adopción por parte de las instituciones de medidas tendientes a corregir las 
desviaciones detectadas con respecto a los parámetros previamente establecidos y a 
mantener las condiciones de mejora realizadas. 
 
Parágrafo. Para todos los efectos de este decreto debe entenderse que la Auditoría para 
el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud incluye el concepto de Auditoría 
Médica a que se refiere el artículo 227 de la Ley 100 de 1993 y las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
(…) 
 
Artículo 49°. Inspección, Vigilancia y Control del Sistema Único de Habilitación. La 
inspección, vigilancia y control del Sistema Único de Habilitación, será responsabilidad 
de las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud, la cual se ejercerá mediante 
la realización de las visitas de verificación de que trata el artículo 21 del presente decreto, 
correspondiendo a la Superintendencia Nacional de Salud, vigilar que las Entidades 
Territoriales de Salud ejerzan dichas funciones. 
(…) 
 
Artículo 53°. Aplicación de las Medidas Sanitarias de Seguridad. El incumplimiento de lo 
establecido en el presente decreto, podrá generar la aplicación de las medidas sanitarias 
de seguridad previstas en las normas legales, por parte de las Entidades Territoriales de 
Salud en el marco de sus competencias, con base en el tipo de servicio, el hecho que 
origina el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y su 
incidencia sobre la salud individual y colectiva de las personas. 
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Artículo 54°. Sanciones. Sin perjuicio de la competencia atribuida a otras autoridades, 
corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar los procedimientos y aplicar 
las sanciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el artículo 577 y siguientes 
de la Ley 09 de 1979 y las normas que las modifiquen o sustituyan.” 
 
DE RESOLUCIÓN 113 DE 2020  
 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta resolución se aplican a las 
secretarías de salud del orden departamental, distrital y municipal, o a las entidades que 
hagan sus veces, y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), que, para 
efectos de la expedición de la certificación de discapacidad, se autoricen, conforme con 
lo establecido por el artículo 7° de esta resolución. 
(…) 
 
Artículo 13. Fuente de financiación. El procedimiento de certificación de discapacidad 
será financiado, entre otros, con cargo a los recursos disponibles en el Presupuesto 
General de la Nación para tal fin. El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
acto administrativo, en cada vigencia, realizará la correspondiente asignación a las 
entidades territoriales del orden departamental y distrital, previa verificación del 
cumplimiento de los criterios que para el efecto defina, y su giro será condicionado a la 
prestación efectiva del servicio, atendiendo, en todo caso, los lineamientos que expida 
este Ministerio. 
(…) 
 
Artículo 18. Actualización de la información. Cuando los datos correspondientes a la 
identificación, lugar de residencia, autorreconocimiento, ejercicio de derechos y 
caracterización de entorno para la vida y el cuidado, se modifiquen, deberán ser 
actualizados. Para tal fin, la persona con discapacidad o excepcionalmente, su 
representante, según lo ya establecido para este último caso, efectuará la respectiva 
solicitud ante la Secretaría de Salud departamental, distrital o municipal, o quien haga 
sus veces. 
(…) 
 
Artículo 20. Responsabilidades de las secretarías departamentales, distritales y 
municipales de salud. Además de las responsabilidades establecidas en artículos 
anteriores, las secretarías departamentales, distritales y municipales de salud o quienes 
hagan sus veces, deberán: 
 
20.1. Incluir en su plan de acción anual, acciones de actualización continua, cumplimiento 
de las metas de cobertura y promoción del procedimiento de certificación de discapacidad 
y del RLCPD, en coordinación con el comité territorial de discapacidad. 
 
20.2. Gestionar con otros sectores la inclusión del certificado de discapacidad, como parte 
de los requisitos para el acceso a sus planes, programas y proyectos. 
 
20.3. Asignar por lo menos un funcionario del sector salud como referente de 
discapacidad y responsable del RLCPD. 
 
 20.4. Garantizar la disponibilidad de IPS autorizadas para la realización del 
procedimiento de certificación de discapacidad. 
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 20.5. Brindar asistencia técnica y capacitación sobre certificación de discapacidad y 
RLCPD a las IPS autorizadas, en pro de garantizar la calidad de la información registrada. 
 
20.6. Disponer de las condiciones técnicas y administrativas para tramitar oportunamente 
las solicitudes de actualización de los datos de las personas incluidas en el RLCPD, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la presente resolución. 
 
 20.7. Brindar información a las personas con discapacidad sobre los usos del certificado 
de discapacidad. (…)” 
 
Lo enunciado con estrecha relación a la respuesta al derecho de petición de fecha 08 
de octubre de 2021, donde claramente se dijo que: 
 
(…) En concordancia con el artículo 21 de la Resolución 113 de 2020, las EPS y Entida-
des adaptadas deben garantizar el acceso a la prestación del servicio que les permita la 
valoración con su médico tratante para la obtención de la historia clínica en la que se 
incluya el diagnóstico CIE-10 relacionado con la discapacidad, los soportes de apoyo 
diagnóstico y la determinación de apoyos y ajustes razonables que se requieran. 
 
Por lo expresado anteriormente, una vez las entidades territoriales hayan incorpo-
rado recursos a sus presupuestos y hayan realizado la contratación con la IPS au-
torizadas, las personas puede acercarse a la Secretaría de Salud del lugar de resi-
dencia con la historia clínica y los soportes clínicos y exámenes médicos que soporten 
los diagnósticos para que le generen la orden de la valoración multidisciplinaria de 
certificación en la IPS que esté dentro de la red de prestación de este servicio de 
acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud del Departamento de Meta. 
Con esa orden, debe dirigirse a la IPS autorizada para que le asignen la cita de 
valoración por equipo multidisciplinario, quién en su proceso de valoración conside-
rará el concepto de discapacidad señalado anteriormente, es decir mediante la evalua-
ción de los componentes de las deficiencias corporales, limitaciones en la actividad y las 
restricciones en la participación.   
 
En ese sentido para que su municipio pueda generar la orden de realización de 
certificación de discapacidad o autorización con cargo a los recursos de la Reso-
lución 367 de 2021, la Secretaría de Salud Departamental del Meta debe haber rea-
lizado la contratación con las IPS públicas y privadas autorizadas por la misma 
Secretaría de Salud, una vez efectúe este proceso de contratación, esta secretaría de 
salud lo comunicará a éste ministerio para que se active la funcionalidad de generar au-
torización u orden de realización de certificación de discapacidad en el aplicativo del Re-
gistro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD.”  
 
En ese sentido para que su municipio pueda generar la orden de realización de 
certificación de discapacidad o autorización con cargo a los recursos de la Resolución 
367 de 2021, la Secretaría de Salud Departamental del Meta debe haber realizado la 
contratación con las IPS públicas y privadas autorizadas por la misma Secretaría de 
Salud, una vez efectúe este proceso de contratación, esta secretaría de salud lo 
comunicará a éste ministerio para que se active la funcionalidad de generar autorización 
u orden de realización de certificación de discapacidad en el aplicativo del Registro de 
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad -RLCPD. 
 
A continuación, en la tabla No 1 relaciono las IPS autorizadas por la Secretaría de salud 
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del Meta con cargo a la Resolución 367 de 2021 para realizar las valoraciones 
multidisciplinarias. 
 

 
 
 
De otra parte, me permito informar que la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas – UARIV como parte de trabajo conjunto con este Ministerio fijó una  
flexibilización del mecanismo transitorio del certificado de discapacidad, para que dentro  
de los requisitos del proceso de indemnización a las personas con discapacidad víctimas, 
puedan presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
 
1.Certificado expedido en el marco de la circular 009 de 2017, hasta el 30 de junio 
 de 2020, con recepción hasta el 31 de diciembre de 2021. 
2. Certificado expedido en el marco de la Resolución 113 de 2020. 
3. Historia clínica, Epicrisis, resumen de historia clínica, constancia o concepto médico 
que cumpla con los 6 requisitos de la circular 009 de 2017, expedido antes o después 
del 30 de junio de 2020. 
 
Copio a la secretaria de Salud del Departamento de Meta, para que la orienten conforme 
al procedimiento de certificación de discapacidad dispuesto por el departamento.”  Negri-
lla fuera del texto original. 
 
DE LA NORMAS SUPUESTAMENTE INCUMPLIDAS  
 
Alega el actor que esta cartera ministerial incumplió: 
 

- La Resolución 113 de 2020 - Por la cual se dictan disposiciones en relación con la 
certificación de discapacidad y el registro de localización y caracterización con perso-
nas con discapacidad. 
 
- La Resolución 1043 de 2020 - Por la cual se establecen los criterios para la asig-
nación y distribución de los recursos destinados a la implementación de la certificación 
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de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con Dis-
capacidad 

 
DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  
 
1) Acorde a los términos expuestos en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997 los requisitos 
formales de la demanda presentada en ejercicio del medio de control jurisdiccional de 
cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos son los 
siguientes: 
 
“Artículo 10.- Contenido de la Solicitud. La solicitud deberá contener: 
 
1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la acción. 
 
2. La determinación de la norma con fuerza material de ley o acto administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia del 
mismo.  Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba siquiera 
sumaria de su existencia. 
 
3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 
 
4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 
 
5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo del 
artículo 8º de la presente ley, y que consistirá en la demostración de haberle pedido 
directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 
 
6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 
 
7. La manifestación, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, de no 
haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante ninguna 
otra autoridad. 
 
Parágrafo. - La solicitud también podrá ser presentada en forma verbal cuando el 
solicitante no sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuentre en situación de 
extrema urgencia.”  Negrilla fuera del original. 
 
2) Por su parte el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo en cuanto al cumplimiento de los requisitos previos para 
demandar en ejercicio del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza 
material o de actos administrativos preceptúa lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 
acto administrativo, se requiere la constitución en renuencia de la demandada en los 
términos del artículo 8º de la Ley 393 de 1997.” Negrilla fuera del original. 
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Conforme a lo citado y bajo esos parámetros, se tiene que uno de los requisitos 
obligatorios de la demanda del medio de control jurisdiccional de cumplimiento de norma 
con fuerza material de ley o de actos administrativos es la presentación de la prueba de 
la renuencia de la autoridad demandada a cumplir en los términos de lo previsto en el 
inciso segundo del artículo 8 de la Ley 393 de 1997: 
 
“ARTICULO 8º. PROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento procederá contra toda 
acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que permitan 
deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. 
También procederá contra acciones u omisiones de los particulares, de conformidad con 
lo establecido en la presente Ley. 
 
Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el 
accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o administrativo 
y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los 
diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá 
prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro 
de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el cual deberá ser sustentado en la demanda. 
 
También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y Actos 
Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular para la reparación del 
derecho.” Negrilla fuera del original. 
 
De los apartes normativos antes enunciados es evidente entonces, que el requisito de 
constitución en renuencia consiste en la obligación o carga que tiene la parte actora de 
que con antelación a la presentación de la demanda eleve ante la autoridad o entidad 
presuntamente incumplida una solicitud con el propósito específico y concreto de 
que cumpla el mandato legal o acto administrativo incumplido. 
 
Por lo tanto, es evidente que la constitución en renuencia no solo es un requisito formal 
de la demanda sino, al propio tiempo, un requisito de procedibilidad del medio de control 
jurisdiccional de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 
administrativos. 
 
Sobre el escrito para constituir en renuencia a la autoridad supuestamente incumplida el 
Consejo de Estado2 ha precisado lo siguiente: 
 

“(…) en precisar que la renuencia consiste en “la rebeldía al cumplimiento 
de su deber”, por parte de las autoridades y que no basta el ejercicio del 
derecho de petición en forma genérica para que pueda hablarse de 
renuencia, pues para ello es necesario reclamar específicamente un 
mandato con fuerza material de ley o acto administrativo y que la autoridad 
concernida se ratifique en el incumplimiento o no conteste la petición en el 
término de diez (10) días. Es claro, sin embargo, que el referido requisito de 
procedibilidad de la acción de cumplimiento presupone el ejercicio del derecho 
de petición previsto en el artículo 23 de la Constitución Política, en virtud 
del cual las personas pueden presentar solicitudes respetuosas a las 
autoridades. Pero la petición para constituir en renuencia es una especie del 
género que implica el señalamiento de la norma o acto administrativo 
presuntamente incumplidos, la determinación del alcance del respectivo 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. MP Reinaldo Chavarro Buriticá, no-

viembre 21 de 2002, radicación 25000-23-25-000-2002-2256-01(ACU-1614). 
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mandato y los actos o hechos que configuran el incumplimiento o que son 
indicativos del inminente incumplimiento.” (Negrilla fuera del original). 

 
Acerca de los requisitos que debe reunir el escrito con el que se reclama el cumplimiento 
del deber legal o administrativo ante la autoridad o entidad incumplida la jurisprudencia 
de la Sección Quinta del Consejo de Estado3 ha señalado lo siguiente: 

 
“El  requisito  de  la  renuencia  para  la  procedencia  de  la acción contempla el 
estudio de dos aspectos: De un lado, la reclamación del cumplimiento y, de otro, 
la renuencia. El primero, se refiere a la solicitud dirigida a la autoridad o al 
particular que incumple la norma, la cual constituye la base de la renuencia. Pese 
a que la Ley 393 de 1997 no señala cómo debe efectuarse la reclamación, es 
lógico inferir que no está sometida a formalidades especiales. Sin embargo, del 
objetivo mismo de la reclamación, que no es otro que exigir el cumplimiento de 
una norma, es posible concluir que la solicitud debe contener: i) la petición de 
cumplimiento de una norma  con  fuerza  material  de ley  o  de  un acto 
administrativo, ii) el señalamiento preciso de la disposición que  consagra  una  
obligación,  y  iii)  la  explicación  del sustento en el que se funda el 
incumplimiento”. 

 
En ese sentido, la Sección Quinta de esa misma corporación en sentencia de 14 de abril 
de 2005 proferida dentro del proceso número 19001-23-31-000-2004-02248-01(ACU), 
Magistrada Ponente María Nohemí Hernández Pinzón puso de presente lo siguiente: 
 

“Se trata, entonces, de un requisito de procedibilidad de la acción de 
cumplimiento, que se satisface siempre que en los escritos de solicitud del 
interesado y de respuesta de la autoridad -o el sólo escrito de solicitud, cuando 
la autoridad no contestó-, se observen los siguientes presupuestos: 
 
“a) que coincidan claramente en el escrito de renuncia y en la demanda, las 
normas o actos administrativos calificados como incumplidos, 
 
b)  que sea idéntico el contenido de lo pretendido ante la administración, a lo 
planteado ante la jurisdicción en ejercicio de la acción de cumplimiento, 
 
c) que quien suscribe la petición de renuencia sea el actor del proceso, 
 
d) que la entidad a la cual va dirigida la petición previa sea la misma que se 
demanda en la acción de cumplimiento y, 
 
e) que la autoridad a quien va dirigido el escrito se haya ratificado en el 
incumplimiento del deber legal o administrativo reclamado o haya guardado 
silencio frente a la solicitud”4 

 

Según los extractos jurisprudenciales antes trascritos debe existir, para la acción en 
comento debe ser evidente la coincidencia entre:  
 
a) el contenido de la petición de cumplimiento y la demanda;  
b) la entidad ante la que se eleva la solicitud y contra la que se dirige la acción y;  

 
3 Providencia de 31 de marzo de 2006, expediente No. 15001-23-31-000-2005-01232-01(ACU), Magistrado Ponente 

Daría Quiñones Pinilla. 
4 Entre muchas providencias del Consejo de Estado, Sección Quinta.  Exp. ACU-0653, Sentencia del 16 de diciem-

bre de 2004. 
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c) quien promueve la acción y presenta la petición, además, la autoridad incumplida 
debe haberse ratificado en el incumplimiento o haber guardado silencio frente a la 
solicitud, cuestiones estas que más que consistir en requisitos que debe contener el 
escrito mediante el cual se pide el cumplimiento de un mandato legal o de un acto 
administrativo, constituyen elementos de verificación en el análisis de fondo de la 
providencia que ponga fin a la controversia. 
 
DEL CASO EN PARTICULAR FRENTE AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el 31 de enero de 2020 la Resolución 
113, por medio de la cual se dictaron disposiciones en relación con la certificación de 
discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad –RLCPD–. Este acto administrativo derogó la Resolución 583 de 2018 y la 
Resolución 246 de 2019 y determinó el procedimiento para expedir la certificación de 
discapacidad, aclaró las competencias de los distintos actores del sistema –secretarías 
de salud del orden departamental, distrital y municipal, Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS), Entidades Promotoras de Salud (EPS) y de las entidades 
adaptadas– en la emisión del mismo y en el cargue de la información en el nuevo 
aplicativo del RLCPD. Así mismo, estableció el régimen de transitoriedad para la entrada 
en vigencia y las fuentes de financiación para el desarrollo del procedimiento, entre otras 
disposiciones. 
  
Se debe señalar, que de acuerdo con los términos de la Resolución 113 de 2020: 
 
1. La certificación de discapacidad es el procedimiento de valoración clínica 
multidisciplinaria simultánea, fundamentado en la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud -CIF-, que permite identificar las 
deficiencias corporales, incluyendo las psicológicas, las limitaciones en la actividad y las 
restricciones en la participación que presenta una persona, cuyos resultados se expresan 
en el correspondiente certificado, y son parte integral del Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad - RLCPD. 
 
2. El certificado de discapacidad es el documento personal e intransferible que se 
entrega después de la valoración clínica multidisciplinaria, en los casos en que se 
identifique la existencia de discapacidad. Únicamente podrá ser expedido por las IPS 
para ello autorizadas por las secretarías de salud distritales o municipales. 
 
3. Los equipos multidisciplinarios de salud de las IPS autorizadas por las secretarías 
de salud municipales y distritales son los encargados de realizar todas las valoraciones 
clínicas, registrar a las personas con discapacidad en el nuevo aplicativo del Registro de 
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad –RLCPD– y expedir el 
correspondiente certificado de discapacidad, independientemente de la EPS / EAPB, del 
régimen en el cual se encuentren afiliadas y sin costo asociado para las personas 
solicitantes. 
 
4. El nuevo procedimiento contemplado en la Resolución 113 de 2020 entró en vigor 
a partir del 1 de julio de 2020 y ha demandado un proceso de alistamiento administrativo 
por parte de las entidades territoriales, para la entrada en operación de la certificación 
de discapacidad. 
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5. Durante las dos últimas vigencias, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
SENA en alianza con el primero, ha formado 836 equipos multidisciplinarios en todo el 
país, con el fin de generar la capacidad de las entidades territoriales para aplicar a los 
recursos dispuestos en el Presupuesto General de la Nación, para la expedición de 
certificaciones de discapacidad. Los profesionales formados, pueden ser consultados en 
el Directorio Nacional de Certificadores, dispuesto en la página web de este Ministerio, 
link:  
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-
social/Discapacidad/Paginas/discapacidad.aspx 
 
6. Como apoyo al proceso de alistamiento de las entidades territoriales, este 
Ministerio ha realizado proceso de asistencia técnica a todas las entidades territoriales 
con el objeto de que cuenten con los elementos y las herramientas necesarias para dar 
inicio al procedimiento de certificación de discapacidad, y así lograr cada vez una mayor 
implementación en el territorio nacional. Para ello, se les ha capacitado en los siguientes 
temas:  
 
• Procedimiento de certificación de discapacidad Res 113 de 2020. 
• Realización del anexo técnico de usuario institucional SEG500USIN 
• Registro de entidad. 
• Cargue del anexo en el aplicativo Pisis 
• Funcionalidades del aplicativo RLCPD: Administrar, Autorización valoración y 
consultar y descargar certificados. 
• Acceso aplicativo WEB RLCPD 
• Gestión del equipo multidisciplinario  
• Realización de Valoración y generación de certificado de discapacidad.  
• Comunicación preinscripción de curso SENA virtual ara profesionales que deseen 
conformar equipos multidisciplinarios. 
 
7. Los certificados de discapacidad que se expidieron hasta el 30 de junio de 2020 
tendrán validez hasta el 31 de diciembre de 2021. Las secretarías de salud 
departamentales, distritales y municipales pueden realizar las consultas en el antiguo 
aplicativo del RLCPD, para determinar el registro de cada ciudadano que así lo solicite. 
 
8. Ahora bien, frente a los recursos, resulta pertinente señalar lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Resolución 113 de 2020, orientado posteriormente en los numerales 2 
y 2.1. de la Circular Externa No. 0048 de 2021 de este Ministerio: 
 
Artículo 13. Fuente de financiación. El procedimiento de certificación de discapacidad 
será financiado, entre otros, con cargo a los recursos disponibles en el Presupuesto 
General de la Nación para tal fin. El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante 
acto administrativo, en cada vigencia, realizará la correspondiente asignación a las 
entidades territoriales del orden departamental y distrital, previa verificación del 
cumplimiento de los criterios que para el efecto defina, y su giro será condicionado a la 
prestación efectiva del servicio, atendiendo, en todo caso, los lineamientos que expida 
este Ministerio  
 
2. Financiación: 
 
El artículo 13 de la Resolución 113 de 2020, señala que el procedimiento de certificación 
de discapacidad será financiado, entre otros, con cargo a los recursos disponibles en el 
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Presupuesto General de la Nación para tal fin, así mismo, en su parágrafo establece que 
“Sin perjuicio de los recursos que disponga la Nación, las entidades territoriales, en 
ejercicio de su autonomía, podrán destinar recursos propios y presentar proyectos de 
regalías que les permita ampliar la cobertura en la implementación del procedimiento de 
certificación de discapacidad”, en armonía con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
5 de la Ley 1618 de 2013 que estableció que las entidades territoriales deben incluir en 
sus presupuestos los recursos para la implementación de acciones en favor del ejercicio 
de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Por su parte, el parágrafo del artículo 2 de la precitada resolución establece que los 
regímenes Especial y de Excepción adaptarán dicha regulación o adoptarán la propia, lo 
que necesariamente implica la disposición de recursos y procedimientos propios. 
 
En efecto, la fuente de financiación para la realización del procedimiento de certificación 
de discapacidad proviene de todas las entidades con una partida dentro del Presupuesto 
General de la Nación, de las entidades territoriales, de los regímenes Especial y de 
Excepción, y puede provenir entre otros, de actores como el sector privado o cooperación 
internacional, toda vez que, el uso del certificado está llamado a impactar en el 
direccionamiento de la oferta programática institucional de diferentes sectores, por lo que 
consecuentemente, a ello debe corresponder su financiación, como lo indica la parte 
considerativa de la Resolución 113 de 2020.  
 
A continuación, se expresan orientaciones específicas frente al proceder respecto a cada 
fuente de recursos: 
 
2.1. Entidades territoriales: Las entidades territoriales del orden departamental, distrital 
o municipal que gestionen recursos propios y de regalías, deben generar la autorización 
para certificación de discapacidad en el aplicativo web del RLCPD, en el espacio 
dispuesto para el reporte de recursos propios. 
 
Aquellas que accedan a recursos dispuestos en el Presupuesto General de la Nación 
mediante transferencia, deben llevar a cabo con carácter prioritario y de manera pronta 
y eficiente, todas las gestiones administrativas necesarias y pertinentes para su 
apropiación en los presupuestos territoriales y para la contratación de los servicios que 
permitan llevar a cabo el procedimiento de certificación de discapacidad, con el propósito 
de contar con mayor tiempo de ejecución. Lo anterior, en atención al principio de 
anualidad establecido en el artículo 14 del Decreto 111 de 1996. (Subrayado y negrilla 
para resaltar).   
 
9. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución 113 de 2020, 
para activar su operación, en la vigencia 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social 
expidió 2 actos administrativos, el primero, la Resolución 1043 , en el cual se definieron 
los criterios que debían cumplir las entidades territoriales para que les fueran asignados 
y distribuidos los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación, 
disponibles para financiar el procedimiento de certificación de discapacidad, referidos a: 
a.    Contar con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS- que manifestaron 
su intención de realizar valoraciones para certificación de discapacidad, sobre las que 
constataron que contaban con: 
• Al menos un (1) equipo multidisciplinario para realización de procedimiento de 
certificación de discapacidad, conformado por tres (3) profesionales de disciplinas 
diferentes, incluido el profesional de medicina, registrados en el Directorio Nacional de 
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Certificadores de Discapacidad de este Ministerio, y en el Registro Único de Talento 
Humano en Salud – ReTHUS o en el Consejo Nacional de Trabajo Social según 
corresponda. 
• Servicios habilitados de medicina, enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, 
fonoaudiología, optometría o psicología, de acuerdo a las disciplinas que compongan el 
(los) equipo (s) multidisciplinario (s). 
• Ajustes y apoyos razonables acordes con las necesidades de los solicitantes de 
acuerdo a las siete (7) categorías de discapacidad contempladas en el procedimiento 
para certificación de discapacidad. 
• Infraestructura técnica, tecnológica y administrativa para el reporte de la 
información resultante de la valoración para certificación de discapacidad en el RLCPD, 
referidas al conocimiento y apropiación del procedimiento de certificación de 
discapacidad y las disposiciones de la Resolución 113 de 2020 por parte del talento 
humano, la disposición de computadores y conectividad óptima para el cargue de la 
información, así como del personal, insumos y procesos administrativos que permitan 
llevar a cabo el procedimiento. 
• Capacidad para la realización de mínimo diez (10) valoraciones para certificación 
de discapacidad a la semana, establecido que el promedio de tiempo para cada una es 
de 40 minutos. 
b.   Contar con capacidad operativa, es decir, equipo técnico de apoyo, integrado por 
profesionales y/o auxiliares, para la implementación de la certificación de discapacidad y 
el RLCPD, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 113 de 2020, así como para 
realizar el reporte y soporte de la ejecución de los recursos asignados. 
El segundo acto administrativo, la Resolución 1516 de 2020 (adjunta), determinó la 
correspondiente asignación de los mencionados recursos entre las entidades territoriales 
del orden departamental y distrital que certificaron el cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución 1043 de 2020, previo concepto de viabilidad técnica por 
parte del Ministerio de Salud, por valor de $4.688.024.000, a 34 entidades territoriales, 
incluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos por valor de $ 
251.680.000, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos establecidos en el 
artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Estos recursos no fueron incorporados en el presupuesto de la entidad territorial del 
Meta, razón por la cual, no fueron ejecutados, contrariando lo dispuesto en la Resolución 
1516 de 2020, especialmente en su artículo 4; en consecuencia, deben ser reintegrados 
al Tesoro Nacional, en atención a lo dispuesto en el artículo 6 de la misma resolución.  
 
10. Ahora bien, frente a la vigencia 2021, bajo el mismo procedimiento, mediante 
Resolución 367 de 24 de marzo de 2021 (adjunta) este Ministerio determinó la 
correspondiente asignación de los mencionados recursos entre las entidades territoriales 
del orden departamental y distrital que certificaron el cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución 1043 de 2020, previo concepto de viabilidad técnica por 
parte del Ministerio de Salud y Protección Social, por valor de $7.000.000.000, a 38 
entidades territoriales, incluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos 
por valor de $ 167.275.389, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos 
establecidos en el artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
Para el mes de agosto de 2021 se programó la asignación de recursos adicionales, de 
acuerdo a la disponibilidad de $2.800.000.000 de la apropiación de recursos del SGSSS 
en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2021 (Decreto 1805 de 31 de 
diciembre de 2020) destinada a las valoraciones multidisciplinarias para la certificación 
de discapacidad y registro para la localización y caracterización de personas con 
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discapacidad, que fue materializada con la Resolución 1233 de 18 de agosto de 2021 
(adjunta), en la cual no se incluyó al departamento del Meta, toda vez que para esta 
asignación se tuvo en cuenta, adicionalmente, el comportamiento de la apropiación de 
los recursos de la primera asignación de recursos de la vigencia 2021 por parte de las 
entidades territoriales (Resolución 367 de 2021) y de la contratación de la IPS por parte 
de estas para la realización del procedimiento de certificación de discapacidad. En tal 
sentido, al realizar la verificación respecto del departamento del Meta, se estableció que 
a 15 de julio de 2021 no había realizado la contratación de las IPS, por lo que no le era 
viable ejecutar los recursos asignados mediante la Resolución 367 de 2021, antes de 
terminar los 5 meses proyectados para ello (agosto a diciembre). 
 
Todo lo anterior, permite establecer que este Ministerio ha dado cumplimiento a sus 
responsabilidades dispuestas como cartera rectora en las Resoluciones 113 y 1043 de 
2020, realizando todas las acciones necesarias y pertinentes para la implementación de 
la certificación de discapacidad en todo el país, no sólo asignando recursos, sino que 
además generando las capacidades necesarias para ello en las entidades territoriales.  
 
En dicho marco, este Ministerio, mediante Resoluciones 1516 de 2020 y 367 y 1233 de 
2021, distribuyó y asignó los recursos dispuestos por el sector salud para tal fin, 
establecido que es un servicio sociosanitario al ser realizado el procedimiento por 
agentes del SGSSS, pero cuyo resultado no es necesario para la garantía de prestación 
del servicio de salud, como si resulta necesario, fundamentalmente para priorizar a las 
personas con discapacidad para el acceso a los diferentes programas sociales que 
ofertan diferentes sectores en cada territorio, como es del caso frente a la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV y su Resolución 1049 de 2019 
, que entre otros, busca “eliminar las barreras de acceso de las víctimas en condición de 
discapacidad, suprimiendo el porcentaje dispuesto para acceder a la ruta prioritaria” , y 
en cuyo literal C del artículo 4 señala que: 
 
(…) una víctima, individualmente considerada, se encuentra en urgencia manifiesta o 
extrema vulnerabilidad cuando se acredite: … Tener discapacidad que se certifique bajo 
los criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Al respecto, resulta preciso informar que, teniendo en cuenta las barreras que se estaban 
presentando para el acceso a la indemnización administrativa, este Ministerio y la UARIV 
llevaron a cabo trabajo conjunto en donde se concertó y fijo una flexibilización del 
mecanismo transitorio del certificado de discapacidad, para que dentro de los requisitos 
del proceso de indemnización las personas con discapacidad víctimas, puedan presentar 
cualquiera de los siguientes documentos: 
  
• Certificado expedido en el marco de la Circular 009 de 2017 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, hasta el 30 de junio de 2020, con recepción hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 
• Certificado expedido en el marco de la Resolución 113 de 2020. 
• Historia clínica, epicrisis, resumen de historia clínica, constancia o concepto 
médico que cumpla con los 6 requisitos de la Circular 009 de 2017 de la Superintendencia 
Nacional de Salud, expedido antes o después del 30 de junio de 2020. 
 
Esto último significa, que las personas con discapacidad víctimas a la fecha no requieren 
necesariamente de la presentación del certificado de discapacidad expedido en los 
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términos de la Resolución 113 de 2020, que debe ser garantizado por las entidades 
territoriales, sino que aún pueden presentar aquellos expedidos por sus EPS en el marco 
de lo dispuesto en la Circular 009 de 2017, e incluso, historia clínica, epicrisis, resumen 
de historia clínica, constancia o concepto médico que cumpla con los 6 requisitos de la 
Circular 009 de 2017, por lo que no se presenta barrera alguna para el acceso al 
documento, pues se cuenta con múltiples vías que este Ministerio ha posibilitado 
directamente con su asistencia técnica y entrega de recursos, o indirectamente en el 
trabajo conjunto con la UARIV. 
 
IV. EXCEPCIONES 

 
DEL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS RESOLUCIONES 113 DE 2020 Y 
1043 DE 2020. 
 
Conforme a los argumentos precedentes, resulta claro que el Ministerio de Salud y 
Protección Social no ha omitido el cumplimiento de las normas acusadas, por lo que, es 
preciso informar que este Ministerio ha desplegado todas las acciones pertinentes, 
conducentes y necesarias tanto técnicas como financieras para la implementación 
del procedimiento de certificación de discapacidad y del Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad – RLCPD, como instrumento para 
establecer la fuente oficial de información respecto de las personas con discapacidad; la 
construcción de las políticas públicas; el desarrollo de planes, programas y proyectos de 
los derechos de este grupo poblacional, y medio de verificación y priorización para el 
direccionamiento de la oferta programática institucional, en virtud y garantía de sus 
derechos. Siendo así, en el momento, la responsabilidad resta en las entidades 
territoriales en el marco de sus competencias de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 20, 21 y 22 de la Resolución 113 de 2020. 
 
Nótese que en el presente asunto no existe prueba de la omisión de la autoridad 
demandada (Ministerio de Salud y Protección Social) a incumplir lo señalado en 
las Resoluciones 113 de 2020 y 1043 de 2020. 
 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIONES EN LO QUE ATAÑE AL MINISTERIO DE SALUD 
Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social no es responsable de las actuaciones 
administrativas ejercidas por otras autoridades, de conformidad con lo preceptuado por 
la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-784 de 18 de 
agosto de 2004, Magistrado ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis establece el régimen jurídico 
aplicable a las entidades descentralizadas y la autonomía que les es reconocida: 
 

“Al respecto cabe recordar que la formulación del Estado colombiano como 
"una República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades 
territoriales" tiene un valor central dentro de la estructura política trazada a 
partir de la expedición de la Constitución de 1991.   En este sentido la Corte 
ha explicado que la descentralización administrativa obedece a “una 
concepción política y a una técnica y modelo de organización y funcionamiento 
de la rama ejecutiva del poder público, la cual implica la concreción o 
asunción, bajo un régimen de autonomía, por organismos que son personas 
jurídicas, de funciones o potestades propias del Estado o de actividades que 

20



  
 

21 
 

 
 

comportan la actuación de éste en el campo de la actividad privada, o la 
gestión y satisfacción de necesidades regionales y locales”. 

 

Es de precisar que en el presente asunto no puede desconocerse que la Resolución 
1516 de 2020 (adjunta), determinó la correspondiente asignación de los mencionados 
recursos entre las entidades territoriales del orden departamental y distrital que certifica-
ron el cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución 1043 de 2020, previo 
concepto de viabilidad técnica por parte del Ministerio de Salud, por valor de 
$4.688.024.000, a 34 entidades territoriales, incluido el departamento del Meta, al que se 
le asignaron recursos por valor de $ 251.680.000, de acuerdo a los criterios de distribu-
ción de recursos establecidos en el artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Sobre señalar, que estos recursos no fueron incorporados en el presupuesto de la 
entidad territorial del Meta, razón por la cual, no fueron ejecutados, contrariando lo dis-
puesto en la Resolución 1516 de 2020, especialmente en su artículo 4; en consecuencia, 
deben ser reintegrados al Tesoro Nacional, en atención a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la misma resolución. 
 
Ahora bien, frente a la vigencia 2021, bajo el mismo procedimiento, mediante Resolución 
367 de 24 de marzo de 2021 (adjunta) este Ministerio determinó la correspondiente asig-
nación de los mencionados recursos entre las entidades territoriales del orden departa-
mental y distrital que certificaron el cumplimiento de los criterios establecidos en la Reso-
lución 1043 de 2020, previo concepto de viabilidad técnica por parte del Ministerio de 
Salud y Protección Social, por valor de $7.000.000.000, a 38 entidades territoriales, in-
cluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos por valor de $ 
167.275.389, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos establecidos en el 
artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Para el mes de agosto de 2021 se programó la asignación de recursos adicionales, de 
acuerdo a la disponibilidad de $2.800.000.000 de la apropiación de recursos del SGSSS 
en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2021 (Decreto 1805 de 31 de 
diciembre de 2020) destinada a las valoraciones multidisciplinarias para la certificación 
de discapacidad y registro para la localización y caracterización de personas con disca-
pacidad, que fue materializada con la Resolución 1233 de 18 de agosto de 2021 (adjunta), 
en la cual no se incluyó al departamento del Meta, toda vez que para esta asignación se 
tuvo en cuenta, adicionalmente, el comportamiento de la apropiación de los recursos de 
la primera asignación de recursos de la vigencia 2021 por parte de las entidades territo-
riales (Resolución 367 de 2021) y de la contratación de la IPS por parte de estas para la 
realización del procedimiento de certificación de discapacidad. En tal sentido, al realizar 
la verificación respecto del departamento del Meta, se estableció que a 15 de julio de 
2021 no había realizado la contratación de las IPS, por lo que no le era viable ejecutar 
los recursos asignados mediante la Resolución 367 de 2021, antes de terminar los 5 
meses proyectados para ello (agosto a diciembre). 
 
Todo lo anterior, permite establecer que este Ministerio ha dado cumplimiento a sus res-
ponsabilidades dispuestas como cartera rectora en las Resoluciones 113 y 1043 de 2020, 
realizando todas las acciones necesarias y pertinentes para la implementación de 
la certificación de discapacidad en todo el país, no sólo asignando recursos, sino que 
además generando las capacidades necesarias para ello en las entidades territoriales; 
por lo que quiero destacar que el Ministerio de Salud y Protección Social, como organismo 
oficial de carácter nacional, y por disposición constitucional y legal, no puede asumir las 
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funciones asignadas a otras entidades u organismos, actuar de esa manera impli-
caría una extralimitación en el ejercicio de sus propias competencias (artículos 6º 
y 121 de la Carta Política). 
 
LA INNOMINADA. 
 
Me permito solicitar al señor Juez que, si de la valoración de las condiciones fácticas que 
se observan en este proceso, logra determinar la existencia de hechos que constituyan 
una excepción, se sirva reconocerla de forma oficiosa como corresponda, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 
proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda. 
 
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 
entenderá renunciada. 
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este 
caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, 
aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 
 
(…)” 

 
Por tanto, si después de la valoración del proceso y de las pruebas, aparece probada 
cualquier otra excepción, solicito declararla acorde con la norma transcrita.  
 
V. PRETENSIONES  
 
1. Declarar probadas las excepciones propuestas y exonerar al Ministerio de Salud 
y Protección Social de toda responsabilidad en el caso que se analiza, por cuanto no se 
cumplen con los requisitos establecidos en la Ley 393 de 1997. 
 
2. Dar por probado que no existe incumplimiento por parte del Ministerio de Salud 
y Protección Social frente al caso que nos atañe. 

 
 
VI. PRUEBAS 

 
Téngase como pruebas las documentales aportadas al proceso por la parte actora, en 
cuanto a derecho correspondan, y en especial la respuesta al derecho de petición con 
radicado número 202142301930122 – acorde a radicado de salida del Ministerio de 
Salud y Protección Social número 202116301612841 de fecha 08 de octubre de 
2021. 
 

- Documentales aportadas por el Ministerio de Salud y Protección Social: 
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1. Copia del memorando No. Respuesta a memorando No 202142302175122 
Insumos para respuesta a Acción de Cumplimiento Proceso No. 50001-23-33-000-2021-
00366-00 - concepto relacionado con las Resoluciones 113 de 2020 y 1043 de 2020. 
 
2. Copia de la Resolución 1516 de 2020. 

 

3. Copia de la Resolución No 367 de 2021. 
 

4. Copia de la Resolución No 1233 de 2021. 
 

VII. ANEXOS 
 
Me permito adjuntar copia del Poder General otorgado el 21 de octubre de 2021 
acorde a la escritura pública número 6177 avalada en la Notaria 38 del Círculo de 
Bogotá D.C., legalmente suscrita por la Directora Jurídica del Ministerio de Salud y 
Protección Social para el presente asunto. 

 
En la citada escritura se destacan los apartes de la Resolución No. 1960 de 2014 “Por 
medio del cual se efectúan unas delegaciones y se regula la constitución de apoderados 
para la representación judicial y extrajudicial del Ministerio de Salud y Protección Social”, 
así como lo relacionado con el Decreto No. 4107 de 2011, en lo que atañe a las funciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social, al igual que la Resolución 4479 de 2018 “Por 
la cual se efectúa un nombramiento ordinario”, como también el Acta de posesión y 
nombramiento de la Doctora MELISSA TRIANA LUNA, Directora Jurídica. 
 
VIII. NOTIFICACIONES 

 
La demandada, Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, y el suscrito apode-
rado, recibiremos notificaciones en la Carrera 13 No. 32-76 Piso 10, Edificio Urano, Bo-
gotá D.C.  
Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

cgarcias@minsalud.gov.co   
 
Teléfono: 330 50 50 Ext 5089  - Celular: 3125188373 
 
 
De la Honorable Magistrada, con el debido respeto, 
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAENZ 
C.C. No. 80.115.748 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 223.034 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: cgarcias@minsalud.gov.co 
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MEMORANDO 
        

 *202116000359213* 

        
 202116000359213 

 
Bogotá, D.C., 09-11-2021 
 
 
PARA:  DR. ANDERSON ALBERTO LÓPEZ PINILLA 

COORDINADOR GRUPO DE DEFENSA LEGAL  
 

DE:  OFICINA DE PROMOCIÓN SOCIAL  
 
ASUNTO:  Respuesta a memorando No 202142302175122 Insumos para respuesta a Acción de 

Cumplimiento Proceso No. 50001-23-33-000-2021-00366-00 - concepto relacionado 
con las Resoluciones 113 de 2020 y 1043 de 2020.  

 
 
Respetado doctor. 
 
La Oficina de Promoción Social del Ministerio de Salud y Protección Social (en adelante Ministerio o MSPS), 
se permite atender el requerimiento indicado en el asunto, en el marco de nuestra competencia, en los 
siguientes términos:  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el 31 de enero de 2020 la Resolución 1131, por medio de 
la cual se dictaron disposiciones en relación con la certificación de discapacidad y el Registro de Localización 
y Caracterización de Personas con Discapacidad –RLCPD–. Este acto administrativo derogó la Resolución 
583 de 2018 y la Resolución 246 de 2019 y determinó el procedimiento para expedir la certificación de dis-
capacidad, aclaró las competencias de los distintos actores del sistema –secretarías de salud del orden de-
partamental, distrital y municipal, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), Entidades Promoto-
ras de Salud (EPS) y de las entidades adaptadas– en la emisión del mismo y en el cargue de la información 
en el nuevo aplicativo del RLCPD. Así mismo, estableció el régimen de transitoriedad para la entrada en 
vigencia y las fuentes de financiación para el desarrollo del procedimiento, entre otras disposiciones. 
  
Nos permitimos informar, que de acuerdo con los términos de la Resolución 113 de 2020: 
 

1. La certificación de discapacidad es el procedimiento de valoración clínica multidisciplinaria simultá-
nea, fundamentado en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud -CIF-, que permite identificar las deficiencias corporales, incluyendo las psicológicas, las limi-

 
1 https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20113%20de%202020.pdf 

24



 

 

 

taciones en la actividad y las restricciones en la participación que presenta una persona, cuyos re-
sultados se expresan en el correspondiente certificado, y son parte integral del Registro de Locali-
zación y Caracterización de Personas con Discapacidad - RLCPD. 

2. El certificado de discapacidad es el documento personal e intransferible que se entrega después de 
la valoración clínica multidisciplinaria, en los casos en que se identifique la existencia de discapaci-
dad. Únicamente podrá ser expedido por las IPS para ello autorizadas por las secretarías de salud 
distritales o municipales. 
 

3. Los equipos multidisciplinarios de salud de las IPS autorizadas por las secretarías de salud 
municipales y distritales son los encargados de realizar todas las valoraciones clínicas, registrar a 
las personas con discapacidad en el nuevo aplicativo del Registro de Localización y Caracterización 
de Personas con Discapacidad –RLCPD– y expedir el correspondiente certificado de discapacidad, 
independientemente de la EPS / EAPB, del régimen en el cual se encuentren afiliadas y sin costo 
asociado para las personas solicitantes. 
 

4. El nuevo procedimiento contemplado en la Resolución 113 de 2020 entró en vigor a partir del 1 de 
julio de 2020 y ha demandado un proceso de alistamiento administrativo por parte de las entidades 
territoriales, para la entrada en operación de la certificación de discapacidad. 
 

5. Durante las dos últimas vigencias, el Ministerio de Salud y Protección Social y el SENA en alianza 
con el primero, ha formado 836 equipos multidisciplinarios en todo el país, con el fin de generar la 
capacidad de las entidades territoriales para aplicar a los recursos dispuestos en el Presupuesto 
General de la Nación, para la expedición de certificaciones de discapacidad. Los profesionales for-
mados, pueden ser consultados en el Directorio Nacional de Certificadores, dispuesto en la página 
web de este Ministerio, link: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Disca-
pacidad/Paginas/discapacidad.aspx  

 
6. Como apoyo al proceso de alistamiento de las entidades territoriales, este Ministerio ha realizado 

proceso de asistencia técnica a todas las entidades territoriales con el objeto de que cuenten con los 
elementos y las herramientas necesarias para dar inicio al procedimiento de certificación de disca-
pacidad, y así lograr cada vez una mayor implementación en el territorio nacional. Para ello, se les 
ha capacitado en los siguientes temas:  

 

• Procedimiento de certificación de discapacidad Res 113 de 2020. 

• Realización del anexo técnico de usuario institucional SEG500USIN 

• Registro de entidad. 

• Cargue del anexo en el aplicativo Pisis 

• Funcionalidades del aplicativo RLCPD: Administrar, Autorización valoración y consultar y des-
cargar certificados. 

• Acceso aplicativo WEB RLCPD 

• Gestión del equipo multidisciplinario  

• Realización de Valoración y generación de certificado de discapacidad.  

• Comunicación preinscripción de curso SENA virtual ara profesionales que deseen conformar 
equipos multidisciplinarios. 
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7. Los certificados de discapacidad que se expidieron hasta el 30 de junio de 2020 tendrán validez 
hasta el 31 de diciembre de 2021. Las secretarías de salud departamentales, distritales y municipa-
les pueden realizar las consultas en el antiguo aplicativo del RLCPD, para determinar el registro de 
cada ciudadano que así lo solicite. 
 

8. Ahora bien, frente a los recursos, resulta pertinente señalar lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Resolución 113 de 2020, orientado posteriormente en los numerales 2 y 2.1. de la Circular Externa 
No. 0048 de 2021 de este Ministerio2: 
 

Artículo 13. Fuente de financiación. El procedimiento de certificación de discapacidad será 
financiado, entre otros, con cargo a los recursos disponibles en el Presupuesto General de la Nación 
para tal fin. El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante acto administrativo, en cada 
vigencia, realizará la correspondiente asignación a las entidades territoriales del orden 
departamental y distrital, previa verificación del cumplimiento de los criterios que para el efecto 
defina, y su giro será condicionado a la prestación efectiva del servicio, atendiendo, en todo caso, 
los lineamientos que expida este Ministerio  

 
2. Financiación: 

 
El artículo 13 de la Resolución 113 de 2020, señala que el procedimiento de certificación de 
discapacidad será financiado, entre otros, con cargo a los recursos disponibles en el Presupuesto 
General de la Nación para tal fin, así mismo, en su parágrafo establece que “Sin perjuicio de los 
recursos que disponga la Nación, las entidades territoriales, en ejercicio de su autonomía, podrán 
destinar recursos propios y presentar proyectos de regalías que les permita ampliar la cobertura en 
la implementación del procedimiento de certificación de discapacidad”, en armonía con lo dispuesto 
en el numeral 10 del artículo 5 de la Ley 1618 de 2013 que estableció que las entidades territoriales 
deben incluir en sus presupuestos los recursos para la implementación de acciones en favor del 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Por su parte, el parágrafo del artículo 2 de la precitada resolución establece que los regímenes 
Especial y de Excepción adaptarán dicha regulación o adoptarán la propia, lo que necesariamente 
implica la disposición de recursos y procedimientos propios. 
 
En efecto, la fuente de financiación para la realización del procedimiento de certificación de 
discapacidad proviene de todas las entidades con una partida dentro del Presupuesto General de 
la Nación, de las entidades territoriales, de los regímenes Especial y de Excepción, y puede 
provenir entre otros, de actores como el sector privado o cooperación internacional, toda vez que, el 
uso del certificado está llamado a impactar en el direccionamiento de la oferta programática 
institucional de diferentes sectores, por lo que consecuentemente, a ello debe corresponder su 
financiación, como lo indica la parte considerativa de la Resolución 113 de 2020.  
 
A continuación, se expresan orientaciones específicas frente al proceder respecto a cada fuente de 
recursos: 

 
2.1. Entidades territoriales: Las entidades territoriales del orden departamental, distrital o municipal 
que gestionen recursos propios y de regalías, deben generar la autorización para certificación de 

 
2 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/circular-externa-48-de-2021.pdf 
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discapacidad en el aplicativo web del RLCPD, en el espacio dispuesto para el reporte de recursos 
propios. 
 
Aquellas que accedan a recursos dispuestos en el Presupuesto General de la Nación 
mediante transferencia, deben llevar a cabo con carácter prioritario y de manera pronta y 
eficiente, todas las gestiones administrativas necesarias y pertinentes para su apropiación 
en los presupuestos territoriales y para la contratación de los servicios que permitan llevar a 
cabo el procedimiento de certificación de discapacidad, con el propósito de contar con mayor 
tiempo de ejecución. Lo anterior, en atención al principio de anualidad establecido en el artículo 14 
del Decreto 111 de 1996. (Subrayado y negrilla para resaltar).   

9. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución 113 de 2020, para activar 
su operación, en la vigencia 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 2 actos adminis-
trativos, el primero, la Resolución 10433, en el cual se definieron los criterios que debían cumplir 
las entidades territoriales para que les fueran asignados y distribuidos los recursos provenientes del 
Presupuesto General de la Nación, disponibles para financiar el procedimiento de certificación de 
discapacidad, referidos a: 

a.    Contar con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS- que manifestaron su 
intención de realizar valoraciones para certificación de discapacidad, sobre las que constataron 
que contaban con: 

• Al menos un (1) equipo multidisciplinario para realización de procedimiento de certificación 
de discapacidad, conformado por tres (3) profesionales de disciplinas diferentes, incluido 
el profesional de medicina, registrados en el Directorio Nacional de Certificadores de Dis-
capacidad de este Ministerio, y en el Registro Único de Talento Humano en Salud – 
ReTHUS o en el Consejo Nacional de Trabajo Social según corresponda. 

• Servicios habilitados de medicina, enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, fonoaudio-
logía, optometría o psicología, de acuerdo a las disciplinas que compongan el (los) equipo 
(s) multidisciplinario (s). 

• Ajustes y apoyos razonables acordes con las necesidades de los solicitantes de acuerdo 
a las siete (7) categorías de discapacidad contempladas en el procedimiento para certifi-
cación de discapacidad. 

• Infraestructura técnica, tecnológica y administrativa para el reporte de la información resul-
tante de la valoración para certificación de discapacidad en el RLCPD, referidas al conoci-
miento y apropiación del procedimiento de certificación de discapacidad y las disposiciones 
de la Resolución 113 de 2020 por parte del talento humano, la disposición de computado-
res y conectividad óptima para el cargue de la información, así como del personal, insumos 
y procesos administrativos que permitan llevar a cabo el procedimiento. 

• Capacidad para la realización de mínimo diez (10) valoraciones para certificación de dis-
capacidad a la semana, establecido que el promedio de tiempo para cada una es de 40 
minutos. 

 
3 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-1043-de-2020.pdf 
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b.   Contar con capacidad operativa, es decir, equipo técnico de apoyo, integrado por profesionales 
y/o auxiliares, para la implementación de la certificación de discapacidad y el RLCPD, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución 113 de 2020, así como para realizar el reporte y 
soporte de la ejecución de los recursos asignados. 

El segundo acto administrativo, la Resolución 1516 de 2020 (adjunta), determinó la corres-
pondiente asignación de los mencionados recursos entre las entidades territoriales del orden 
departamental y distrital que certificaron el cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución 1043 de 2020, previo concepto de viabilidad técnica por parte del Ministerio de Salud, 
por valor de $4.688.024.000, a 34 entidades territoriales, incluido el departamento del Meta, al 
que se le asignaron recursos por valor de $ 251.680.000, de acuerdo a los criterios de distribución 
de recursos establecidos en el artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  
 
Estos recursos no fueron incorporados en el presupuesto de la entidad territorial del Meta, 
razón por la cual, no fueron ejecutados, contrariando lo dispuesto en la Resolución 1516 de 
2020, especialmente en su artículo 4; en consecuencia, deben ser reintegrados al Tesoro Nacio-
nal, en atención a lo dispuesto en el artículo 6 de la misma resolución.  
 

10. Ahora bien, frente a la vigencia 2021, bajo el mismo procedimiento, mediante Resolución 367 de 24 
de marzo de 2021 (adjunta) este Ministerio determinó la correspondiente asignación de los mencio-
nados recursos entre las entidades territoriales del orden departamental y distrital que certificaron el 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución 1043 de 2020, previo concepto de viabi-
lidad técnica por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, por valor de $7.000.000.000, a 38 
entidades territoriales, incluido el departamento del Meta, al que se le asignaron recursos por 
valor de $ 167.275.389, de acuerdo a los criterios de distribución de recursos establecidos en el 
artículo 4 de la Resolución 1043 de 2020.  

Para el mes de agosto de 2021 se programó la asignación de recursos adicionales, de acuerdo a la 
disponibilidad de $2.800.000.000 de la apropiación de recursos del SGSSS en el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia 2021 (Decreto 1805 de 31 de diciembre de 2020) destinada a 
las valoraciones multidisciplinarias para la certificación de discapacidad y registro para la localización 
y caracterización de personas con discapacidad, que fue materializada con la Resolución 1233 de 
18 de agosto de 2021 (adjunta), en la cual no se incluyó al departamento del Meta, toda vez que 
para esta asignación se tuvo en cuenta, adicionalmente, el comportamiento de la apropiación de los 
recursos de la primera asignación de recursos de la vigencia 2021 por parte de las entidades 
territoriales (Resolución 367 de 2021) y de la contratación de la IPS por parte de estas para la 
realización del procedimiento de certificación de discapacidad. En tal sentido, al realizar la 
verificación respecto del departamento del Meta, se estableció que a 15 de julio de 2021 no había 
realizado la contratación de las IPS, por lo que no le era viable ejecutar los recursos asignados 
mediante la Resolución 367 de 2021, antes de terminar los 5 meses proyectados para ello (agosto a 
diciembre). 

 
Todo lo anterior, permite establecer que este Ministerio ha dado cumplimiento a sus 
responsabilidades dispuestas como cartera rectora en las Resoluciones 113 y 1043 de 2020, 
realizando todas las acciones necesarias y pertinentes para la implementación de la certificación de 
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discapacidad en todo el país, no sólo asignando recursos, sino que además generando las 
capacidades necesarias para ello en las entidades territoriales.  
 
En dicho marco, este Ministerio, mediante Resoluciones 1516 de 2020 y 367 y 1233 de 2021, distribuyó y 
asignó los recursos dispuestos por el sector salud para tal fin, establecido que es un servicio sociosanitario 
al ser realizado el procedimiento por agentes del SGSSS, pero cuyo resultado no es necesario para la 
garantía de prestación del servicio de salud, como si resulta necesario, fundamentalmente para priorizar a 
las personas con discapacidad para el acceso a los diferentes programas sociales que ofertan diferentes 
sectores en cada territorio, como es del caso frente a la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas - UARIV y su Resolución 1049 de 20194, que entre otros, busca “eliminar las barreras 
de acceso de las víctimas en condición de discapacidad, suprimiendo el porcentaje dispuesto para 
acceder a la ruta prioritaria”5, y en cuyo literal C del artículo 4 señala que: 
 

(…) una víctima, individualmente considerada, se encuentra en urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad 
cuando se acredite: … Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos 
pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

 
Al respecto, resulta preciso informar que, teniendo en cuenta las barreras que se estaban presentando para 
el acceso a la indemnización administrativa, este Ministerio y la UARIV llevaron a cabo trabajo conjunto en 
donde se concertó y fijo una flexibilización del mecanismo transitorio del certificado de discapacidad6, para 
que dentro de los requisitos del proceso de indemnización las personas con discapacidad víctimas, puedan 
presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
  

• Certificado expedido en el marco de la Circular 009 de 2017 de la Superintendencia Nacional de 
Salud, hasta el 30 de junio de 2020, con recepción hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Certificado expedido en el marco de la Resolución 113 de 2020. 

• Historia clínica, epicrisis, resumen de historia clínica, constancia o concepto médico que cumpla con 
los 6 requisitos de la Circular 009 de 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud, expedido 
antes o después del 30 de junio de 2020. 

 
Esto último significa, que las personas con discapacidad víctimas a la fecha no requieren necesariamente 
de la presentación del certificado de discapacidad expedido en los términos de la Resolución 113 de 2020, 
que debe ser garantizado por las entidades territoriales, sino que aún pueden presentar aquellos expedidos 
por sus EPS en el marco de lo dispuesto en la Circular 009 de 2017, e incluso, historia clínica, epicrisis, 
resumen de historia clínica, constancia o concepto médico que cumpla con los 6 requisitos de la Circular 
009 de 2017, por lo que no se presenta barrera alguna para el acceso al documento, pues se cuenta 
con múltiples vías que este Ministerio ha posibilitado directamente con su asistencia técnica y 
entrega de recursos, o indirectamente en el trabajo conjunto con la UARIV. 
 
Finalmente, es preciso informar que este Ministerio ha desplegado todas las acciones pertinentes, 
conducentes y necesarias tanto técnicas como financieras para la implementación del procedimiento de 

 
4 https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/01049de15marzodel2019.pdf 
5 Tomado de parte considerativa Resolución 1049 de 2019. 
6 En concordancia con lo dispuesto en el artículo 24 de la Resolución 113 de 2020. 
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certificación de discapacidad y del Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 
– RLCPD, como instrumento para establecer la fuente oficial de información respecto de las personas con 
discapacidad; la construcción de las políticas públicas; el desarrollo de planes, programas y proyectos de los 
derechos de este grupo poblacional, y medio de verificación y priorización para el direccionamiento de la 
oferta programática institucional, en virtud y garantía de sus derechos. Siendo así, en el momento, la 
responsabilidad resta en las entidades territoriales en el marco de sus competencias de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 20, 21 y 22 de la Resolución 113 de 2020. 
 
En espera de haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
ALEJANDRO CEPEDA PEREZ 
Jefe Oficina de Promoción Social 
 
Anexo:  Resolución No 1516 de 2020 
 Resolución No 367 de 2021 
 Resolución No 1233 de 2021 
 
 
Elaboró: CPenaB 
Revisó/Aprobó: LPulidoG 
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República de Colombia 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NUMERO el  1 2 3 3 DE 2021 

18 AGO 2021 

Por la cual se efectúa una segunda asignación de recursos del Presupuesto de Gastos 
de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social, rubro "Apoyo al Proceso de 

Certificación de Discapacidad Nacional", vigencia fiscal 2021, para garantizar la 
implementación de la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales: en especial, de las conferidas en el artículo 110 
del Decreto 111 de 1996, y el numeral 42.2 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 y, en 

desarrollo del parágrafo del artículo 81 de la Ley 1753 de 2015 y de los artículos 13 y 24 
de la Resolución 113 de 2020 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 42 de la Ley 715 de 2001 asigna a la Nación, la dirección del Sector Salud 
y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio nacional, de acuerdo 
con la diversidad regional y el ejercicio de sus competencias, dentro de las cuales se 
encuentra la de distribuir los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
sin perjuicio de las competencias de las entidades territoriales en la materia. 

Que, el literal e) del numeral 1 del artículo 10 de la Ley 1618 de 2013, dispuso que este 
Ministerio deberá promover el sistema de registro de localización y caracterización de las 
personas con discapacidad y sus familias, así como también, incorporar la variable de 
discapacidad en los demás sistemas de protección social y sus registros administrativos. 

Que por medio de la Resolución 113 de 2020, este Ministerio dictó las disposiciones 
relacionadas con la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y 
Caracterización de las Personas con Discapacidad, y en su artículo 13 determinó que "El 
procedimiento de certificación de discapacidad será financiado, entre otros, con cargo a 
los recursos disponibles en el Presupuesto General de la Nación para tal fin. El Ministerio 
de Salud y Protección Social, mediante acto administrativo, en cada vigencia, realizará la 
correspondiente asignación a las entidades territoriales del orden departamental y distrital, 
previa verificación del cumplimiento de los criterios que para tal efecto defina, y su giro 
será condicionado a la prestación efectiva del servicio, atendiendo, en todo caso, los 
lineamientos que expida este Ministerio:. 

Que, este Ministerio a través de la Resolución 5514 de 2013, estableció que los actos 
administrativos que soporten la ejecución de recursos, a través del mecanismo de 
transferencia o asignación directa de los mismos a entidades territoriales y sus entes 
adscritos o vinculados, deberán enmarcarse en los requisitos allí previstos y atender a la 
planeación que la dependencia responsable de la ejecución efectúe para dicha vigencia. 

Que mediante Resolución 1043 de 2020 se determinaron, los criterios de asignación y 
distribución de recursos para la implementación de la certificación de discapacidad y el 
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18 AGO 2021 
RESOLUCIÓN NÚMER6.1 	1233O 1-1 	DE 	 2021 HOJA No 2 

Continuación de la resolución "Por la cual se efectúa una segunda asignación de recursos del Presupuesto de 
Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscal 2021. para garantizar la 

implementación de la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad" 

Registro de Localización 
que dichos recursos 
distritales, previa 
Ministerio respecto 

Que, por medio de 
entidades territoriales 
Barranquilla, Bogotá 
Casanare, Cauca, 
Guajira, Magdalena, 
Santa Marta, Santander, 
valor 	de 	siete 
implementación de 
Caracterización de 

Que, ante la alta 
nacional, la Oficina 
a todas las entidades 
propósito de que 
criterios de asignación 
2020. 

Que la precitada 
implementación de 
Caracterización 
certificaciones allegadas 
Resolución 1043 
emitió concepto 
entidades territoriales 
Cauca, Cesar, Chocó, 
Nariño, Norte de 
Cauca y San Andrés 

y Caracterización de Personas con 
serán transferidos a las entidades 

verificación y certificación de la Oficina 
del cumplimiento de los criterios señalados 

la Resolución 367 de 2021, se asignaron 
de Amazonas, Antioquia, Arauca, 

D.C., Bolívar, Boyacá, Buenaventura, 
Cesar, Chocó, Córdoba, Cundinamarca, 

Meta, Nariño, Norte de Santander, 
Sucre, Tolima, Tumaco,Valle del 

mil 	millones 	de 	peso S 	($7.000.000.000) 
la certificación de discapacidad y 

Personas con Discapacidad - RLCPD. 

demanda de solicitudes de certificados 
de Promoción Social de este Ministerio 

territoriales del orden departamental 
presentaran las certificaciones en las que 

y distribución de recursos establecidos 

oficina, como responsable del gerenciamiento 
la certificación de discapacidad y 

de 	Personas con 	Discapacidad, 	verificó 
por las entidades territoriales cumplen 

de 2020, y en ese sentido, mediante 
de viabilidad técnica para la asignación 

de Antioquia, Arauca, Atlántico, 
Córdoba, Cundinamarca, Guainía, 

Santander, Putumayo, Risaralda, Santander, 
y Providencia, así: 
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18 AGO 2021 
RESOLUCIÓN NÚMERÓ 

	
1 23 3 DE 	 2021 

	
HOJA No 3 

Continuación de la resolución "Por la cual se efectúa una segunda asignación de recursos del Presupuesto de 
Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscal 2021, para garantizar la 

implementación de la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad" 

Unidad 1901 	C Inversión - 01 	Gestión General, Programa: 1901 	Salud Pública y 
Prestación de Servicios, Subprograma: 0300 Intersubsectorial Salud, Proyecto 37: Apoyo 
al Proceso de Certificación de Discapacidad Nacional, Recurso: 11 Otros Recursos del 
Tesoro, una partida por valor de diez mil millones 'de pesos ($10.000.000.000) moneda 
corriente. 	 • 	. 

Que, según certificado de disponibilidad presupuestal 80421 del 01 de marzo de 2021, 
expedido por la coordinadora del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social, existe apropiación presupuestal disponible en la Unidad / Subunidad 
Ejecutora 19-01-01-000 Gestión General y en la Posición Catálogo de Gastos C-1901- 
0300-37-0 Apoyo al Proceso de Certificación de Discapacidad Nacional. 

Que, teniendo en consideración lo señalado, es preciso asignar recursos por la suma de 
dos mil ochocientos millones pesos ($2.800.000.000) m/cte, a veinticuatro (24) entidades 
territoriales previamente citadas, para continuar con la implementación de la certificación 
de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad - RLCPD. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Asignar a las entidades que se señalan a continuación, 	recursos del 
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social para la 
vigencia fiscal 2021, del rubro "Apoyo al Proceso de Certificación de Discapacidad 
Nacional", por valor de dos mil ochocientos millones pesos ($2.800.000.000) m/cte, así: 

No. ENTIDAD TERRITORIAL MONTO 
1 Departamento de Antioquia — Secretaría Seccional de Salud y $ 	348.877.008 

Protección Social de Antioquia 
2 Departamento de Arauca - Unidad Administrativa Especial de Salud 

de Arauca 
$ 	111.243.650 

3 Departamento del Atlántico — Secretaría de Salud del Atlántico $ 	77.266.565 
4 Barranquilla 	Distrito 	Especial 	Industrial 	y 	Portuario 	- Secretaría $ 	91.230.433 

Distrital de Salud de Barranquilla 
5 Departamento de Boyacá — Secretaría de Salud de Boyacá $ 	59.015.088 
6 Departamento de Caldas — Dirección Territorial de Salud de Caldas $ 	151.239.985 
7 Departamento de Cauca — Secretaria de Salud del Cauca $ 	114.302.270 
8 Departamento del Cesar— Secretaría de Salud del Cesar $ 	156.857.546 
9 Departamento del Chocó — Secretaria de Salud del Chocó $ 	46.162.305 

10 Departamento de Córdoba — Secretaría de Salud de Córdoba $ 	111.044.986 
11 Departamento 	de 	Cundinamarca 	- 	Secretaría 	de 	Salud 	de $ 	121.002.785 

Cundinamarca 
12 Departamento de Guainía — Secretaria de Salud de Guainía $ 	45.877.827 
13 Departamento del Guaviare — Secretaría de Salud del Guaviare $ 	72.864.949 
14 Departamento del Huila — Secretaría de Salud de Huila $ 	330.412.796 
15' Departamento de La Guajira - Secretaría de Salud de La Guajira $ 	39.343.392 
16 Departamento de Nariño — Instituto Departamental de Salud de $ 	59.015.088 

Nariño 
17 Departamento de Norte de Santander— Instituto Departamental de $ 	59.015.088 

Salud de Norte de Santander 
18 Departamento de Putumayo - Secretaria de Salud de Putumayo $ 	98.358.480 
19 Departamento de Risaralda - Secretaria de Salud de Risaralda $ 	171.229.471 

4 

43



18 AGO 2021 
RESOLUCIÓN NÚNIER6' •-• tt  /233 DE 	 2021 

	
HOJA No 4 

Continuación de la resolución "Por la cual se efectúa una segunda asignación de recursos de/Presupuesto de 
Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscal 2021. para garantizar la 

implementación de la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad" 

20 Departamento de Santander - Secretaría de Salud de Santander $ 	199.522.700 
21 Departamento de Tolima - Secretaría de Salud de Tolima $ 	39.343.392 
22 Departamento de Valle del Cauca - Secretaría de Salud del Valle del $ 	237.759.108 

Cauca 
23 Departamento de San Andrés ylpróVidencia — Secretaría de Salud 

de San Andrés y Providencia 
$ 	19.671.696 

24 San Andrés de Tumaco — Distrito Especial - Secretaria de Salud de $ 	39.343.392 
San Andrés de Tumaco 
TOTAL $ 2.800.000.000 

Artículo 2. Destinación. Los recursos asignados a las entidades mencionadas en el 
artículo precedente serán destinados exclusivamente a concurrir con la financiación para 
la implementación de la certificación desdiscapacidad y del Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad - RLCPD. Dichos recursos serán girados 
por la entidad territorial a la IPS una vez verificada fa efectiva prestación del servicio, en 
los términos del artículo 13 de la Resolución 113 de 2020 y los lineamientos para la 
ejecución de los recursos. 

Artículo 3. Requisitos para el giro. El giro a las entidades a las que se asignan recursos 
se efectuará, previa entrega de los siguientes documentos a la Oficina de Promoción 
Social, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, a saber: 

3.1. 	Certificación bancaria con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 
calendario, emitida por la entidad financiera, con la identificación de la cuenta a la 
cual se efectuará el giro, que incluya el nombre completo e identificación del titular, 
tipo, número y estado de cuenta, 

3.2. 	Copia del Registro Único Tributario — R.U.T. 
3.3. 	Cargo, 	nombre 	completo, 	identificación 	y 	correo 	electrónico 	del 	funcionario 

responsable de coordinar la ejecución de los recursos objeto de la presente 
resolución. 

Artículo 4. Incorporación de recursos. Las entidades territoriales a las que se le asignan 
los recursos señalados en el artículo 1, están obligadas a incorporar en sus presupuestos, 
los recursos aquí asignados en cumplimiento de la normatividad vigente. 

Artículo 5. Obligaciones de las entidades a las que se asignan recursos. Las entidades 
señaladas en el artículo 1, tendrán a su cargo el cumplimiento de las siguientes actividades: 

5.1. 	Velar por la adecuada ejecución de los recursos. 
5.2. 	Confirmar la transferencia de los recursos a la cuenta reportada. 
5.3. 	Garantizar la ejecución técnica y financiera de los recursos asignados, en los términos 

establecidos en la presente resolución y en los lineamientos definidos para la ejecución 
de los recursos. 

5.4. 	Presentar informes de ejecución técnica y financiera a la Oficina de Promoción Social 
de este Ministerio en los términos previstos en los lineamientos "para la ejecución de 
los recursos destinados a garantizar la implementación de la certificación de 
discapacidad y el registro de localización y caracterización de personas con 
discapacidad". 

5.5. 	Hacer seguimiento a la 	realización de las valoraciones del procedimiento de 
certificación de discapacidad y la implementación del Registro de Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad por parte de las IPS. 
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1 	.CO 2021 

FERNANDecRUI GÓMEZ 
inistro de Salud y Protección Social 

1 8 AGO 2021 
RESOLUCIÓN NÚMERO. 	1233 DE 	 2021 

	
HOJA No 5 

Continuación de la resolución "Por la cual se efectúa una segunda asignación de recursos del Presupuesto de 
Gastos de Inversión del Ministerio de Salud y Protección Social de la vigencia fiscal 2021, para garantizar la 

implementación de la certificación de discapacidad y el Registro de Localización y Caracterización de Personas 
con Discapacidad"  

5.6. Suministrar información oportunamente a los organismos de control y demás 
autoridades nacionales. 

5.7. Las demás señaladas en los lineamientos definidobipara la ejecución de los recursos. 

Artículo 6. Reintegro de recursos. Los recursos asignados a las entidades territoriales no 
ejecutados o comprometidos al finalizar la vigencia 2021, deberán ser reintegrados al 
Tesoro Nacional, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al término señalado, 
junto con los rendimientos generados desde la fecha de ingreso de los recursos a las 
cuentas bancarias informadas, hasta la fecha de traslado efectivo de los remanentes de 
capital que no hubieren sido comprometidos ni ejecutados. 

Artículo 7. Seguimiento. Este Ministerio.  en desarrollo de sus funciones y su objetivo 
misional realizará el seguimiento a la ejeCución de los récursos asignados a las entidades 
señaladas en el artículo 1 de la presente resolución, con base en los lineamientos emitidos 
por la Oficina de Promoción Social, e informará a las entidades de vigilancia y control, 
cuando a ello haya lugar. 

Artículo 8. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los 

Aprobó: 
Jefe Oficina de Promoción Soc 
Subdirector de Asuntos Reglamen arios encargado de las/funciones de la Dirección Jurídica 
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